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Cuno destiDado • Secretarios de ten:era cateaorla, para la obteDcIcID del diploma de Recaodador de TribUDIos Local..

Apel1i4os y nombre Lupr de 0IcimicIlt0 fecha de nac:imienlO

DNI núm. , expedido eD el dia de de 19

Domicilio Títulos académicos

Calle: Tel~fono:

Población: Distrito Postal:

Subpupo de ÑDciOnariOl al que perteI).C:Ce Titulos profclionales

ServiciOl efectiVOl ea la AdmiDiI~Local PucaoI deIempebcb Y tiempo de servicio.._...
""00 M.... lXu

Corporación y puesto que ocupa en la octua1idad

Censo de población del Municipio según la última rectificación aprobada

,

Ei que suscribe solicita de V. I. se le admita al referido CUI1lO.

En a de de 198

ILMO. SR, DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL MADRID.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<!loletin Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública..

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<!loletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de A¡ricultura. Pesca y Alimentación,

8002 RESOLUCION de 2$ de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para Ja Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingre~o
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades
Forestales.

acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos en Especialidades Forestales, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan JllUebas selectivas para cubrir siete plazas por
el sistema de promOC1ón interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a dos plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
senera! de acceso libre asciende a cinco plazas.
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1.1.3 Las plazas sin cubrir de las ",servadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que in¡resen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Dec"'to 2617/1985, de 9 de diciemb", (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso t>fCf=cia sob", los
aspirantes provenientes del sistema senera! de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Dec"'to 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<!loletin Oficial del Estado» de 16
de enero de 1986), y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas y
puntuaciones que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el· anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que supe",n
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1. f.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qUlDcena del mes de junio de 1987.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como minimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretrario del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación hará pública la lista de los aspirantes con la puntua
ción obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ser
expuesta, en todo caso, en el local donde s: vaya a celebrar el
pnmer ejercicio de la fase de oposición y en el Centro de
Informact6n Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la ...aJización de las pruebas selecti-
Nas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico en Especialidades Fo",stales o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisiea o psíquIca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del ,servicio de cualquiera de las Administraciones públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dla de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» il alplDO
de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del Ministeno de
la Presidencia de 2S de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 2 de abril), y tener una anti¡üedad de, al menos, ""s años en el
Cuerpo o Escala a que pertezcan, y ",unir los demás requisitos
exigidos en esta convocatoria.

Los servicios ....anocidos, al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior·
mente citada, serán computables, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de p",sentación de
solicitudes"j mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Posta~ asi como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la ~ón
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se aoompailarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán P"'SCntar certifica
ción, oegún modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del .Departamento al que el Cuerpo a que

pertenezca el Iiutcionario esté adscrito, acreditativo de su antigüedad
en el mismo, asI como cuanta documentación estime oportuna para la
mejor valoración de los exmmos contenidos en el articulo 34.2 del
Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciemb",.

Los aspirantes que soliciten en dicha fase, la valoración de los
servicios prestados como funcionarios de empleo interinos o
contratados administrativos de colaboración temporal, deberán
P"'SCntar la oportuna certificación IC"'ditativa de las circunstan
cias susceptibles de puntuación.

3.2 La P"'8eDtación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el inte"'sado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, paseo de Infanta Isabel, número 1,28014 Madrid, o
en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin
Oficial del Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de
A¡ricultura, Pesca y Alimentación.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursane, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las "'P",sentaciones diplomllticas o cons~s españolas
co=spondientes, quienes las ",mitirán seguidamente al Organismo
competente. El inte"",do adjuntará a dicba solicitud comprobante
bancario de baber satisfecho los ~hos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizarll el ~dro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el ",.uadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los ~hos de examen serán de 2.000 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.699.104, «Pruebas selectivas de ingreso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Fa_tales».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarlln 100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá fi¡urar el aeUo de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En nillJún caso, la ~ntaeión y pago
en la Caja Postal supondrá sustituCIón del tránllte de p",sentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano exP"'Sldo en la
base 3.2.

3.5 Los errores de becho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado eÍ plazo de P"'8eDtación de instancias, el Subse
cretario del Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
delegación del Secretario de Estado para la Administración PúblIca,
dietará resolución en el plazo mllximo de un mes, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos '1 excluidos, ae determinará el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar en todo caso los apellidos, nombre y número
del documento nacional de identidad

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dlas, contados a partir del siguiente al de la publIcación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicba Resolución podrá interponerse ",.ursa de ",posi
ción, en el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, quien lo resolverá por delegación del
Sec",tario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos, se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Su~tariodel Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, quien dará trámite de dicha notificación al
Se=tario de Estado para la Administración Púhlica, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Adminiatrativo o si se hubiesen
realizado tareas de pre¡>aración de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.
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El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concumm las circunstancias previstas en- la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convacante publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de !reinta dias a partir de su designación y minimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la moyoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran sut¡ir en la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos DO previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios Que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades ~cas. La designa
ción de tales asesores debert comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

5.S El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones~ la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la fonna prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para Su realización.

5.9 El Presidente del Tnbunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y DO deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden dd Ministerio de la Presiden
cia de IS de febrero de 19S5 (<<Boletín Oficial del Estado. de 22 )
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comuni<aciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Subdirección General de Personal,
paseo de la Infanta Isabel, número 1, planta 3.', Madrid, teléfono
(91) 46S-34-00. • .

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la catesoría sesunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/19S4, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estad""
del 16).

5.12 En ninsÚn caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas. .selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aproba
dos que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «0», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 19S7 (<<Boletín Oficial
del Estado. del lS), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de rebrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri.
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para: cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposicion quienes no
comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios

si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinucuatro horas, al menos, de .antelación a la señalada ~ara la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzp
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno. de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formula
das por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición aDte la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, as!
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportuno, una sola relación de aspiraDtes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad..

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación y, en todo ca~ al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especincaodo igualmente el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

S. Presentación de dixumentos y nombramiento. de funcionarios

S.l En el plazo de veinte lilas natura1es a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprohados
eD el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, paseo de la Infanta Isabel, número 1, 2S0l4
Madrid. los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o cerficación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obteDción del título. .

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninsuna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones
públicas, según el modelo que tigura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órpnos competentes del Ministerio de Trabajo y Segurídad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presen~ certifi
cado de los citados órganos O de la Administración Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funcioDes correspondientes.

S.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e importe de
trienios, asi como la fecha de su cumplimiento.

S.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaCiones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

S.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de diez dias naturales,
previa oferta de los mismos.

Los destinos serán adjudicados teniendo en cuenta lo especifi
cado en la base 1.5.

S.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública
y a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado. con indicación del destino a<ljudicado.

La propuesta de nombramiento debert acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes apruba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado, así como
de las certificaciones a que se refiere la hase 3.1.
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8.6 La toma de -';6n de los aspinmtes apro\lodos _
efectuada en el plazo de un mea, oontado desde la fec:ba de
publicaci6n de su nomlnmiento en e! eBoletln Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en e! articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de "",sto, de Medidas para la Reforma de la
Funci6n Pública, e! Ministerio para las Administraciones Públicas,
a travts delINAP y en colabonoci6n con los Centros de Fonnac:i6n
de Funcionarios oompetentes, en cada caso, velani por la forma
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la 1.......
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obte....n destmo
una vez nombrados fimcioDarios de c:arrera.

9. NormIl fi1llll

La presente convo<:lltoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ena y de la actuación del Tn"bunal podrán ser impuana
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración t>Oc!rá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tn'bunal. conforme a 10 previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2S de mano de 1987.-E1 Secretario de Estado, Jost
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO I

Cuerpo delnpnlerOl TkD1cos en Eapedalldades Foreatalea

EnaooOl y vALOuClON

Efrrdcios

Al Sistema de pnlIIlociÓD iIlterDa:

Fase de concurso: No telldrá carácter eliminatorio, valorándose
la anti¡üedad eo e! CueJ]lO, Eacala o plaza de los enunciados en la
Orden del Ministerio de Presidencia, de 2S de mano de 1985
(eBoletÚl Oficial del EstadO» de 2 de abril), asI como e! historial
profesional en la Adminiatración y los CW10I de promoción
superados en e! Instituto NlCÍonal de Administración Pública y
otros Centros oficiales de formlción de funcionarios.

.' Fase de oposición: Constará de dos ejen:icios de carácter
obligatorio y elimin.torio:

Primer ejercicio.-Conteltar por eacrito en un tiempo múimo
de cuatro horas, tres temas sacados al azar de los dell,""Ol'"8JllB. de
los cuales uno oonaponderá a la primera parte del IDlsmo, otro, a
la parte sesunda, y otro, a la parte tercera de! programa.

Este ejercicio _ leido p6b1icamente ante e! Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fecha.

Concluida la lectura, e! Tribunal JlOdr' ftmnular PR8J1Iltaa en
relación con las materias expuestaa y solicitar aclaracio.... sobre las
mismas, durante un plazo múimo de diez miIlutos.

Sesundo ejercicio.-Redactar por escrito, en un plazo méximo de
dos hora" una Memoria critica. comentario o informe sobre un
proyecto, plan de aetulci6n, etettera, o realizar, en su caso, un
supuesto práctico---.PT0puesto por el Tribunal.

A tal efecto el Tn"bunal preparará en un sobre cerrado y lacrado,
dos sup!,"s~~, eli¡itndose uno por el aspirantes para su desarrollo.

El eJerciCIo será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspirantes, previo ""aJamlento de día Y hora.

Bl Sistema ....era1 de acceso hbre:
Fase de oposición: Constará de tres ejercicios de carácter

obli¡atorio y t'lliniutorio:

Primer ejercicio.-Consistirá en e! desarrollo por escrito durante
un período máximo de dos boras, de un tema de carácter pmeral
y sobre materias relacionadas, pero no coillcidentes, con el pro
grama, elegido por d opositor de entre dos temas propuestos por
el Tribunal; a tal efectn, el Tribunal preparará dos sobres cerrados
con dos temas cada uno para proceder a su sorteo en e! acto del
examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tn"bunal,
en sesión t>Ública.

En este eje~cicio se valorarán la fonnaci6n seneraI, la claridad
"Y el orden de Ideas y la capacidad de expresión escrita.

Sesundo ejercicio.-Conteltar por escrito en un tiempo mWmo
de cuatro horas, tres temas sacados al azar de los del programa, de
los cuales uno corresponderá a la primera parte del mismo, otro, a
la parte sesunda, y otro, a la parte tercera del prosrantL

Este ejercicio será leido p6blicamente ante d Tribunal por los
aspirantes, previo señalamiento de fec:ba.

Concluida la lectura, el Tribunal JlOdr' ftmnular preguntas en
relación con las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las
mismas, durante nn plazo méximo de diez miIlutos.

Ten:er ejercicio.-Redactar por eacrito, en un plazo mWmo de
dos boraa, una memoria critica, comentario o iIlforme sobre un
proyecto, plan de aetulción, etettera, o realizar, en su caso, un
supuesto práetico propuesto por e! Tribunal.

A tal efecto el Tribunal preparará en un sobre cerrado y lacrado,
dos supuestos, eli¡itndose uno por e! aspirante para su desarrollo.

El ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspiranteSt previo 'Ca,lamlento del dia Y hora.

Yaloraclón

Al Sistema de promociÓD interna:
Fase de 00IlCUJ10: El factor anti¡üedad se valorará a razón de

O,SO puntos por cada año completo de servicios como funcionario
de canera, con un mWmo de lO puntos.

La va!onción oonjunta de los factores de historial profesional
y cunos de formación será como múimo de 10 puntos.

Fase de oposición: Los ejercicios de la rase de oposición se
calificarúl de la si¡uiente forma:

Primer ejercicin.-se calificará de O a 15 puntos, siendo necesa
rio l""" aprobu, obtener un miIlimo de 7,S puntos.

!iellUDdo ejercicin.-se calificará de O a 15 puntos, siendo
necesario para aprobar, obtener un miIlimo de 7,S puntos.

Bl Sisau ....era1 de acceso libre:
Fase de COJICUJ"SO: La valoración del tiempo prestado como

f\mcíonario de empleo iIlterillo o penanal contratado administra
tivo de colaboración temporal, será de 0,20 puntos por cada mes de
servicios efectivos J"eBtados, basta un méximo de 13,50 \luntos.

Fase de oposic¡ón: Los ejercicios de la fase de opoSlción se
calificarúl de la Ij¡uiente forma: .

Primer ejen:icio.-se calificará de O a \0 puntos, siendo necesa
rio para aprobar, obtener un miIlimo de 5 puntos.

Se¡undo e¡jercicin.-se calificará de O a 10 puntos, siendo
-no para~, 01>lener un miIlimo de 5 puntos.

Ten:er ejerciac¡.-se calificará de Oa lO puntos, siendo -no
para aprobar, obtener un mínimo de S puntos.

A efectoa de delerminar e! orden de los aspirantes en la lista de
aprobados a que hace referencia la base 7.1, se tendrá en cuenta, en
<:aso de empate, la mejor puntulCÍón obtenida por el opositor en el
primer ejercicio. De pers1Stir dicho empate, se utilizarla el mismo
criterio atendiendo a cada uno de los restantes ejercicios.

ANEXO n
Proarama de las pnse.... aeleethv JIlUll Iqreso en el Coerpo de

Inpn\eros TkD1cos en Eapedalldades Forestales

Pan.IEaA PARTE

Organizm:i6n del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su sarantla y
suspensi6n. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 2. La Jefatura del Estado: La CoroAL Funciones oousti
tucionales del Rey. Sucesión y resencia. El refrendo.

Tema 3. Las Cartel Generales. Composición y atribuciones
del Concreso de los Diputados y del Senado.

Tema 4. El Gobierno y las AdministrlCÍones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Desisnación, duración y
reaponsabilidad del Gobierno.

Tema 5. El t>Oder judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La OIJIlIÚZICÍón judicial española.

Tema 6. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ~nerales y Directores ",ne
rales. Otros 6rpnos de la Adminiatración Central. La Administra
ción pe~ca del Estado.

Tema 7. La Administración iIlstitucional: conce¡>to y clasifica
ciÓD de los entes t>Úblicos no terri\Oriales. Los Or¡¡amsmos autóno
mos. La Administración oonsultiva: El Consejo de Estado.

Tema 8. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de oompetencia. La coordinación entre las diferentes Adminis
traciones públicas.

Tema 9. Orpnización territorial de! Estado. Las Comunida·
des Autónomas: Constitución, competencias. Estatutos de Autono
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema lO. Or¡¡anización territorial del Estado: La Administra
ci6n Local: La Ccia y d municipio. Otras Entidades de la
Administración
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DerecIw Administrativo
Tema 11. Las fUentes del Derecho Administrativo. Concepto.

Clases de fUentes. La jerarqula de las fUentes. Leyes constituciona
les: conce~o.caracteres '1 valor luridico fonna1. Las Leyes
ordinarias. . siciones del Poder J;jecutivo con fUerza de Ley.

Tema 12. acto administrativo: Concepto, clases y elemen-
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 13. Los contratos adtniDi5trativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. la revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 14. Las formas de actuación administrativa. Autoriza
ciones y sanciones.

Tema IS. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la g~tión
directa La gestión indirecta Moda1idades. La concesión. Régimen
juridico. .

Tema 16. La explotación forzosa: Conc:ePl0 naturaI~ . y
elementos. Procedimiento general de exp"!PIBClón. GlIf8I1lias Jun..
diccionales. Idea general de los procedimientos especiale..

Tema 17. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
concepto y cla.... Requisitos generales. Efectos.

Tema 18. El procedimiento administrativo: Concepto ~ natu
raleza. El procedimiento administrativo como Jl8fI!D-tla. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
infannadores. El procedimiento administranvo: Iniaaetón, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 19. Ré¡imen juridico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pú1;>Ii"'"
Programación, registros de personal y ofena de empleo público.

tema 20. Adquisición y pérdida de la condición de fUnCIona
rio. Situaciones de los fUnCIonarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas. Derechos y deberes de los fUncionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
di~!plinario.

Tema 21. El régimen especial de la Seguridad Social de I~
fUncionarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos PllSl
vos.

Tema 22. El régimen general de la~dad Social. Entidades
Gestoras. Campo de aplicación. Inscri\'Clón de Empresas. Afilia
ción. Altas y bajas de trabajadores. COllzación. Acción protectora.

SEGUNDA PARTE

MediOl de prod&uxión

Tema 1. El clima como condicionante de la Empresa agraria.
Principales factores climáticos. Las regiones climáticas españolas.
La tecnología}' .las restricciones climáticas. La bioclimatologfa.

Tema 2. El agua como recurso escaso.~ supe:rficiales y
subterráneas. Información básica para el estudiO del Ciclo hidroló
gico. El aprovechamiento de las aguas residuales subterrán....
marinas, etc.

Tema 3. El agua como factor de producción en la Empresa
agraria. Im~nancia regional. La relación agua-suelo-plantas:
Aspectos fiSiológicos. Balance bldrico y hidráulico. La calidad de
las aguas para el riego. El problema de la salinjzación.

Tema 4. El agua para el riego. Consumos, estructura y
estacionalidad. Principales técnicas de riego. El ahorro de agua y las
nuevas técnicas de rega.dfo. El coste de agua y energía.

rema S. El suelo como factor de producción de la Empresa
agraria. Técnicas para el estudio agrario del suelo. La clasificación
de los suelos españoles y su distribución geográfica.

Tema 6. El suelo y la tecnologla para usos agrlcolas. El laboreo
y sus técnicas. Las relaciones suclo-.planta.

Tema 7. La tecnologla en la Empresa agraria. Su importancia,
clases e inciclencia en los medios de producción agraria. Nuevas
tecnologlas agrarias.

Tema 8. La mecanización en la Empresa forestal española.
Tipos de máquinas y caracteristicas. Aspectos regionales.

Tema 9. Las semillas y las plantas de reproducción vegetativa.
Importancia del germoplasma autóctono. Su conservación. Espe·
cies, variedades técnicas de selección y mejora. El sector productor
de semillas y plantas de vivero en España. Su problemlÍtica.

Te".'a 10. Plagui~das. Tipos y caraete!Úticas. Técni~ de
aplicBClón. Problemállca de la contarmnaClón por pIaJ1!lCldas.
Métodos de lucha biológica. El sector productor de plagwcidas en
España: Su problemática.

Economfa Agraria, Pesquera y Alimentaria
Tema 11. El sector agrario. pesquero y alimentario. Con~pto

y delimitación. Su papel en la economla nacIOnal. DimeUSlón y

distribución subsectorial. Importancia del medio rural. Aspectos
regionales y sus jlOCUliaridades.

Tema 12. El factor tierra en la agricultura. Dedicación del
suelo • .ncola en España. Tenencia y distribución de la propiedad:
La ~ca IatifUndio-minifUndio.

Tema 13. La población activa~ Análisis cuantitativo Y
cualitativo. Los núcleos de poblac,ón y las comarcas rurales.
Emigración. El desempleo agrario según regiones. Políticas territo
riales en el medio ruraI. El men:ado de trabl\io y su regulación.

Tema 14. El factor capital en la agricultura. Concepto y clases.
La formación del capital: Las inversiones agrarias.

Tema IS. Consideración global de la producción forestal.
Evolución y perspectivas frente al ingreso de España en la CEE.

Tema 16. El sector pesquero. Estructura y principales magni·
tudes. Los factores de la producción pesquera. La poblac,ón acbva
pesquera. Imponancia regional del sector. Problemática del sector
pesquero en España.

Tema 17. Aspectos estrueturaIes pesqueros. La flota pesquera
española. La flota de altura y la litoral. La reconversión de la flota.
Acuicultura y cultivos mannos. Medidas de orientación al con
sumo.

Tema 18. El sector industriaI agroa1imentario. Estructura y
principales magnitudes. La problemática del sector industrial
alimentario en ~paña. El contexto internacional. La tecnología
agroalimentaria.

Tema 19. El consumo alimentario en Es~ña. Estructura,
evolución y rasctores condicionantes. OrientaCIón del consumo
alimentario. Abastecimiento alimentario español y reservas estraté-

gica;ema 20. La calidad y la se¡uridad alimentaria. La protección
al consumidor y la defensa contra fraudes. Los códigos alimenta
rios. Las denominaciones de ori¡en.

Tema 21. La investigación cienUfica en el sector agrario,
pesquero y alimentario. Investigación a nivel nacional y regional.
Coordinación.

Tema 22. El medio ambiente y la conservación de la natura
leza. La problemática medio-amhiental: Su origen e importancia.
Programas de conservación de la naturaIeza: Conservación de
suelos y aguas. Las zonas pro~das. Las lIf'!U residuales y su
recicll\ie. La contaminación manna: Los vertídos.

Tema 23. La Comunidades Europeas. Análisis socioeconó
mico global de la integración española. Efectos a largo plazo de los
principales sectores de la economla española. Valoración global del
papel de la agricultura española en el maroo de la CEE del fUturo.
La reforma de la lIOIítica agraria común en la Comumdad aplicada

•a los doce miembros.
Tema 24. La financiación. del aector a¡rario, J'Osquero y

alimentario. La capitalización. La financiación prop,a y ajena.
Principales instituciones financieras. El ~to oficial: Lin....
condiciones y Entidades. El ~to cooperativo agrario.

Tema 2S. El comercio de produetol forestales. Comercio
interior y exterior. Princiat>aIes tipos de productos. Problemática
del comercio de productos forestales frente al ingreso de España en
la CEE.

TECEItA PARTa

R«ursOl naturala. Descripción y utilización

Tema 1. Misión protectora de los montes. Los montes como
fUente de recursos naturales. Misión socio-culturaI de los montes.

Tema 2. Coníferas: Distribución y sociología vegetal de las
masas correspondientes a las distintas especies españolas. Caracte
res culturales vroduce:ión Y. utilización de cada una de ellas.

Tema 3. 'llrondosas: Distribución y sociologla vegetal de las
masas correspondientes a las distintas especies españolas. Caracte
res culturales, producción 'J utilizac;ión de.~ una de e.llas.

Tema 4. Matorrales: DistribuCl~,! y ~ianificaclón serial de los
matorrales españoles. Productos y utilizaci6n de las más IIUportan-

tes.Tema S. Pastizales: Clasificación, descripciól!- e!'Ología y ár?
de los tipos españoles más importantes, I?escriPCIÓn,. ecolOIlla,
habitación y aspectos pisclcolas de las P"!,Clpal~S e.specles. .

Tema 6 Fauna silvestre; característICaS pnnclpales, eXIgen
cias ecológicas y áreas de habitación de las principales especies
protegidas españolas. ...

Tema 7. Fauna cinegética: Características prtUClpa!es, OXIJOn
cias ecológicas y áreas de babitación de las principales especies
autóctonas o introducidas en España. .. .

Tema 8. Fauna acuicola continental: Caracterlsticas pnnc,l."'
les, exigencias ecológicas y localización de las principales especIes
autóctonas o introducidas en España.

Tema 9. Conceptos básicos de las inIlruccion~ para la orde
nación de montes arbolados de 20 de diciembre de 1970.

Tema 10. Normativa de la F,Stión forestal: Proyectos de
ordenación. Revisiones, planes técnicos. Planes anuales.



BOE núm. 77 Martes 31 marzo 1987 9327

Tema 11. Inventarios pan la ordenación: Estudio del biotopo.
Re<oaida de datos de los principales factores ecolópcos. AnálisIS e
in1e1'Pretación de resultados.

Tema 12. Variables b6sieu y m~os empleados en la
cubieación de úboles en pie. OJbieación de irboles apeados.

Tema 13. Determinación de la estIUctura del vuelo arbóreo.
Distribución diamttrica de liecuencias. AJea basitnttrica. Confor
mación a1tlmttrica del vuelo.

Tema 14. Procedimientos perales de cubieación de existen
cias. Empleo de valores modulares, tari1ils y tablas de cubieación.

Tema I S. AnáIisiJ epidomttrico. Creciritientos de las variables
estructurales del vuelo arbóreo. Crecimiento en volumen.

Tema 16. Preparación del inventario de existencias: División
inventaria!. Aplieación de las folografias _ Estimación de
superficies.

Tema 17. Sistemas de inventariación. Diseños aplicables en la
práctica forestal. Muestras con probabilidades variables. Proeeso de
datos y presentación de resultados.

Tema 18. Ordenación aplicada: Caracteristicas de los princi·
pales m~todos de ordenación de monte alto.

Tema 19. Ordenación de montes ~os y medios. Criterios
para la ordenación de montes en resinación y alcornocales.

Tema 20. Aprovecbamientos forestales. Planes de aprovecha
mientos. Señalamiento. Toma de datos. Valoración. Pliegos de
condiciones. .

Tema 21. Aprovechamientos de maderaa y leñas. Operaciones
pan el desarrollo de los planes de corta y lBCIl de la madera.
Estimación de daños. .

Tema 22. Aprovecbantientos de resinas. Planes quinquenales
y anuales. Sistemas de resinación. Control de los aprovechamientos
~ineros.Operaciones a realizar anualmente y al final del quinque.
DIO.

Tema 23. Aprovechamientos de corebo. Planes de descorche.
Turnos de descorche y fijación de las condiciones técnieu para su
realización. Actuaciones a que den lugar estos aprovechamientos.

Tema 24. Aprovecbantientos de pastos. Diferentes sistemas y
t6cnicas de pastoreo. Control de aprovecbantientos. Otros aprove
chamientos.

Tema 2S. Aprovecbantiento de la caza. Fundamentos de su
ordenación. Terrenos cinegtticos.

", Tema 26. Aprovecbantiento de la pesca. Fundamentos de su
~ordenación. Cotos.

Gestián de recursos forestales y conseTVIu;ión de la naturaleza

Tema 27. MttodOl de beneficio. Tra~entos y cuidados
culturales de las m.... arb6reas españolas.

Tema 28. Viveros: Obtención de semiI1a y produeción, extrac
ción y transporte de planta.

Tema 29. T~eu de preparación, implantación y cuidados
culturales de las reforestaciones.

Tema 30. ,Ttonieu especiales de reforestación, aegún especies
en España.

Tema 31. Repoblaciones de riberas, terrenos inestables, corta
vientos y de ornamentación en España.

Tema 32. Ttonicas de manejo y aprovecbantiento de los
pastizales naturales españoles.
, Tema 33. T~cas de preparación, siembra o plantación,
cuidados culturales, regeneración y conservación de pastizales
implantados en España.

Tema 34. Incendios forestales. Clases, causas y factores que
influyen en su propa¡ación. Prevención, deteecion y combate de
incendios forestales.

Tema 3S. Enfermedades criptogámicas mAs importantes en
viveros, montes y productos fores1ales. Medidas cautelares. Medios
de control y combate.

Tema 36. PIaps forestales mAs importantes en viveros, mon
tes y productos forestales. T~cas de control y combate. Lucha

in~.37. Erosión e61ica. hídrica y fenómenos nivales. Causas.
La restauración hidrolópca-forestal: Conceptos bélicos.

Tema 38. Metodoloala y tipolopa de obras y tra~os de
restauración hidrol6¡ico-l'orestal. Diseño, toma de datos, cálculo,
replanteo y ejecución de los mismos.

Tema 39. La conservación de suelos a¡ricolas: Metodolo¡ia y
tipoloPa de obras y tra~os. Diseño, cálculo, replanteo y ejecución
de los mismos.

Tema 40. Vias forestales. Oasifieación, earaeter!sticas, meto
dolo¡ia y tipolo¡ia de obras. Diseño, toma de datos, cálculo,
replanteo y ejecución.

Tema 41. Espacios naturales prote¡idos. Parques nacionales.
Parques naturales. Planes rectores de uso y Bestión. Otros espacios
naturales prote¡idos.

:rema 42. Met~olOllÍ" y tipolo¡ía de o~ y l!'"bajos de
m~¡ora ganadera. Diseño, ClIlculO, replanteo y OjecuClón de los
mismos.

Tema 43. Protección de fauna silvestre. Especies prot~das.
Las reservas nacionales de caza en relación con la protecclón y
manejo de fauna silvestre.

Tema 44. Granjas cinegtticas y piscifactorías. Particularidades
constructivas. Escalas salmoneras.

Industrias forestales
Tema 4S. Industrias de aserrlo: Estructura y distribución

¡eográfica. Descripción del proceso de fabrieación de madera
aserrada. Tipos de sierra, tipos de despiece. Casificación de la
madera aserrada según dimensiones y calidades.

Tema 46. Industrias de aserrío: Secado de la madera. Toom
¡eneral del secado. Secado al aire. Secado en cámaras. Defectos del
secado. _

Tema 47. Industrias de chapa y tablero contraebapadO:
Estructura y distribución ¡eo¡ráfica. Linea de flujo en la fabricaci6n
de tableros contrachapados. Tratamientos previos. Desenrrollo.
Chapa plana. Secado, encolado, prensado y acabado.

Tema 48. Industrias de tableros de partlculas y tableros de
fibras. Estructura y distribución~ca. Ana\o¡ia y diferencias,
tipos de materias primas a utilizar y tipos de tableros. Procesos de
fabricación. '

Tema 49. Producción de resinas e industrias de destilación de
mieras. Evolución histórica y situación actual. Sistemas de destila
ción. Problemática del comercio interior y exterior del a¡uarrás Y
las colofonias.

Tema SO. Producción e industrias del corcbo. Posición de
España en la panorámica del comercio mundial. Impacto sobre el
sector corchero del in¡reso de España en la Comunidad Económica
Europea. Idea de los procesos de fabricación y transformación
corchera.

Tema SI. La produeción e industrialización de frutos secos Y
plantas aromáticas. La xiloener¡ética.

. Tema S2. Los .pastos: AnáIisiJ de la produeción, de los
slStemas de explolaC1ón y de su economla. Evolución y perspecti_
vas.
. Terna S3. Caza. y pesca: Análisis de la produeción, de los

Slstemas de explotaClón y de su economla. Evolución y penpecti.
vas.

Tema S4. Acuicultura en IIJUlIs continentales: Análisis de la
producc.ón, de los ~temas de explotación y de su economla.
EvolUCión y perspectIvas. .

ANEXO III
Cuerpo de In.enleros Tfcn1c:os en Especlal1dades Forestales

TRIBUNAL

Tribunal ¡itular
Presidente.-Don Guillermo Anolachipi Esteban, Escala de

ncnicos Facultativos Superiores de los OO. AA. del MAPA.
VocaI.-Don Luis Requena Iuncosa, Cuerpo de IDleniero de

Montes.
VocaI.-Don Diodoro Soto Garcia, Q1erpo de In¡enieros T~·

cos en Especialidades Forestales.
VocaI.-Don Santiago M~ndez Miguel, Escala de TituJados de

Escuelas T~cas de Grado Medio de los OO. AA. del MAPA.
Doña Marta Adela Beneites Vega, OJerpo de Gestión de la

Administración Civil del Estado, que actuará como Secretaria.

Tribunal Sliplenle

Presidente.-Doña Maria Dolores González Sánchez, Escala de
Ttonicos de Gestión de OO. AA.

Vocal.-Don Ramón Martínez Ramón, OJerpo de IDlenieros de
Montes.

VocaI.-Don Rafael Escribano Uuch, Cuerpo de IDlenieros
Técnicos en Especialidades Forestales.

Vocal.-Doña Pilar Alonso Garcia, OJerpo de In¡enieros T~
cos en Especialidades Agrícolas.

Doña Maria Cruz Hemández Durantes, OJerpo de Gestión de
la Administración Civil del Estado, que actuará como Secretaria.

ANEXO IV

conr:fon~icili'¿-'~~::::;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::=::::::
con documento naCIonal de identidad número _ _ .

DECLARA bajo juramento o promesa (táchese lo que no
proceda), a efeC)os de ser n~m~rado funcionario del OJerpo de
ln¡eDleros TtoDI""~ en E!pecialidades Forestales, Cl.ue no ha sido
separado. del servtClO de 1llDJ~ <!e.1as AdministraClones y que no
se haI1a inhab.litado para el e¡erclClo de funciones públicas.

En ........ a ........ de ........ de 1987.
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ANEXO V

Don ..
Cargo .

CERTlFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
~la~vos al opositor amijo indicado, se justifican los
slgwentes extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nomlm: ........••.................•........................................•......
Cuerpo o Escala a que pertenece .
Documento nacional de identidad número .
Número de Registro de Personal .
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento .
Núm. de opositor .

O Estado
Promoción interna O

Seguridad Socia1

Promoción interna

I Destino actual .
2 Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Esca1a de

pertenencia:
................... años, meses y............................ días.

2.1 Anti¡1iedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de
carrera hasta el dla de publicación de la convocatoria:

.................•. años, ........•.•........ meses y................... días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo. de la Ley
70/1978 (hase 2.2 de la convocatoria):

................... años, meses y................... días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabl\io
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en .

(U>oalidod, -. finna y ..110)

RESOLUCION de 25 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado pora la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas P!lra ingreso
en el cuerpo de Profesores Titulares tú la Orquesta
Nacional de Espaila.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueha la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciemlm:), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Cultura, acuerda convocar pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Profesores Titulares de la
Orquesta Nacional de España, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 28 plazas por
el sistema general de acceso libre, que a continuación se detallan:

Once plazas de Violín.
Cinco plazas de Viola.
Seis plazas de Violoncello.
Dos plazas de Contrabl\io.
Una plaza de Oboe-Corno inglés.
Una plaza de Fagot-<:ontrafagol
Una plaza de Trompa.
Una plaza de Percusión.

1.2 A las presentes pruehas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de asosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), Y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una Iilse de oposición con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo L

1.4 El pro¡nuna que ha de regir las pruebas selectivas es e! que
fisura en e! anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La acljudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación t9tal
obtenida por 6stos a lo lar¡o de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la Iilse de oposición se iniciará en la
sesunda qwocena del mes de junio de 1987.

2. Requisitos de los candidato. -

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes rcqwsitos:

2.1.1 Ser español. .
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Profesor Superior, se¡ún e! setual plan de enseilaDza de los
Cunservatorios de Música, o su equivalente, sesún los planes
antiguos, correspondiente al instrumento objeto de la oposición o
estar dispensado, en virtud de resolución ministerial, del requisito
de titulación por tratarse de personalidad de notorio prestigio en la
materia, preVIO informe de la Real Academia de Bellas Astes de San
Fernando. '

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psiqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en e! dla de finalización del plazo de presentación de
solicitudes '/ mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIOnariO de carrera.

3. Solicitudn

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada ¡ratuita
mente en las Delesacion.. del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caia
Postal, as! como en el Centro de Información Administrativa efel
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del mOdero de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Cultura o en la forma
establecida en e! articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte dlas naturales, a partfr del sisuiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado», y se dirigirá al Subsecretarío del Ministerio de Cultura,
plaza del Rey, número 1, 28004 Madrid.

Las soliCltudes susentas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el {>lazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaClones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitlráD sesuidamente al Or¡anismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusval1as deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo J medios pata la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas Y se
in¡resarán en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la
cuenta corriente número 8.698.353, «Pruebas selectivas de in¡reso
para Profesores titulares de la Orquesta Nacional de España».

En concepto de ¡astos de tramltación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la O\ja Postal.

En la solicitud deberá figurar e! sello de la mencionada Caia
Postal, acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determina
rá la exclusión del aspirante. En nin¡ún caso la {lfCsentación y pago
en la O\ja Postal supondrá sustitución de! trámite de presentación,
en tiempo y forma, de la solicitud ante el Or¡ano expresado en la
base 3.2. .

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión th aspiranleJ

4.1 Expirado e! plazo de presentación de instancias, el Subse
cretaría del Ministerio de Cultura, por delepción del Secretaría de


